
Pedro Julio Rojas Cruz
i;{,r.: i iUlt linl tfrh
Co rreo : ped ro roj as7j@g ma i t. com
Cel:3138846199
Soacha, Cundinamarca
Condominio, tejares lt cattal2 #l3_6A

PERFIL LABORAL:

Bachlller académlco; experlencla laborat supertor a Zaños en elsector tranepofie desempeñando
laborce como conductor de vehfculos de carga ltvlana y p*ada en transporte da mercanclas y
petsonal a nlvel naclonal, tucepclón y antrega de pedldos, racaudo de dlnero, etaboraetún de
facfuras, revislón rutlnaria del vehfculo, cumptlmlentode las procesos de la organtzaclón,
compefenclas a nlval laborat en: dlsclptlna, eflclencia, segulmtento de fnstrucclones y
aompromlso laboral.

EXPERIENEA LABORAL

13/SEP/22- 06/mar/Z1: pandapan
Cargo: Conductor
Funciones; : Encargado de reallzar lebores como conductor en transporte de insfitucionales en
ontrega de pedldos a nlvel Anttoqula, recaudo de dlnero,facturaclón,6ntr6ga de dlnero a ta
errprlÉ§8, supawlslán y coordlnaclün da parsonal, dcvaluctón de mercancfa, verlfrcaclón ruttnaila
det veh[culo,

05/Ags/19- gI/AGS/22 Construcciones Linares
Cargo: C o n d u cto r/tra n sporta dor
Funciones: Encargado de reallzat laáorcs orl racepclón ds matarlales y parsonal de la emprasa a
las cruas de trabalo corruspondre nte en er departamento der trreta.

10/mar/20- 20/oct/20. DomiilanosCargo: Domiciliario
Funciones: Encetgado de reallzar labores como domiclllarlo én entrega de domlclllos, serulclo al
cllente, recepclón y éntrcg, de pedldos, recaudodepegos conüre éntregs, verfftcaclón ruttnarte de
la moto y demás funciones inherentes e cargo.

06/Feb/19- 1S/Jut/I9
Cargo:
ry?.cjones: Encargado de realizar labores como operario de recolección de residua§só/idos.

Bioagricola del llano .

Recolector

§
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REPT}BLrcA DE COLOMBIA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE
M¡NISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE rr¡rl:¡ riu úut{o r¡p.li$¡i¡"1t}t t{{Ar,t!t tü

CERTIFICADO DE REV¡SIÓN TECNICO MECANICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES
No.165459018

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que exp¡de elcertificado: CDA UNIMILENIO

NIT: 900225056

Fecha de expedición: 2023/03130

DATOS VEHíCULO

HUNT

No. de Certificado de
Acreditación:

Fecha de vencimiento:

11-OtN-039-00L

2024/03l30

PLACA:

MARCA:

rírurR:

CO[OR:

TSX725

DFM

EQ5O2lXXYF

BLANCO

SERVICIO: Público

CItINDRAJE: 1051

NRO. CHASIS: LGK132K78D94OO674

CLASE:

MODELO:

COMBUSTIBLE:

NRO. MOTOR:

VIN:

CAMIONETA

20L3

GASOLINA

EQ46sr1210s423

1GK132K78D9400674

NOMBRE PROPIETARIO: SANDRA M. GONZALEZ P.

FIRMA DEL RESPONSABLE

NUNO ANDRE PINTO HENRIQUES

Liberlod y 0rden

Concesión RUNT S.A. i Nit 900.153.453-4 / Colonrbia / Atención al usuario Línea Nacional 018000930060 / www.runt.com.co
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Duntifeng 'yuan Vehidci¡., Lb.
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FÜMIGACIONES SIN BICHOS FUMIGACIONES S.A.
NIT. 800.039.2L0-3

BOGOTA D.C.
cl 40 s 47 A-38

CERTIFICA QUE:

Se ha prestado el servicio de fumigación

CONTROL DE INSECTOS:
Se emplearon insecticidas piretroides correspondientes a la
categoría toxicológica III, por los sistemas de aspersión.

BOGOTAD.C.
cl40 s 47 A-38

PRODUCTO
SOLFAC 50 EC

En las instalaciones de ct 40 s 47 A-38 al vehículo de placa TSx 725
Con la orden de fumigación: 601933

El trabajo se realizó el día 30 de Agosto del 2O22 hasta el 30 de Noviembre de
2022, a la orden de OSCAR ANDRES LACHE LACHE.

SIN BICHOS FUMIGACIONES. Está autorizada como empresa aplicadora de
plaguicidas por la Secretaría Distrital de Salud de Cundinamarca según consta en
la Autorizacién Sanitaria N" 017 del 27 de Agosto de 2O1S que otorga Concepto
Sanitario Favorable. De igual forrna, Sin Bichos fumigaciones. Está registrada como
aplicadora de plaguicidas en productos vegetales almacenados mediante
Resolución N"1560 del 01 de funio de L.995 expedida por al ICA.

Iefe de departamento Servicios Fumigación
Asesor Técnico y cornercial

BOGOTÁ D,C.
cl 40 s 47 A-38
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Subred;

Cra 32 No" 12 - 81
Tel:364§O§O
www-*sal udca pital. gov. co

l,X tínea del inventario:

1.2 Acüvidad: Vehículo Transportador de Alimentos

1.3 Dirección donde se realiza la inspección:

1.8 Nombredelpropietariodelvehlculo:' lot^dfc, -4,
l.gTipodedocumento: c.c. n c.r.nr,¡lft] l_fC ñ;;
1.12 Direcc¡ón de Notificación:

1.13 Nombre del Conduetor:

1.15 Tipo de documento; C.C fIC.e.n
1.17 Nombre del propietario del producto: €n"
1.19 T¡po de documento; c.c.! c.f[ rufr[ f¿z Número:
1.21 Tipo de vehlculor Camiénf] -camiónIRemolqueE TrailerfJ Otro [cual,

1.27 Slstema de refrigeración: St f] ruO

1.28 Horario y día de

1.30 Tipo de alimento que transporta:

1.31Tlpo de materias priÁIfr"tr.ffiffi

% De cumplimiento de la
últíma inspección

Asociada a peticiones quejas
y reclamos L-J

Evento de interés en salud pública D §olicitud de práctica de pruebas/

Marque'con una X cuando el establecimiento cumple la totalidad de los requisitos descritos enel instructivo para el aspecto a evaluar

Marque.án ,n" X cuando et estabrecimiento cumple ra parciarmente de ros.";,**;;;
en el instructivo para el aspecto a evaluar

Marque con una X cuando el establecimiento no cumple con nlnguno de los requisitos descritosen el ¡nstructivo para el aspecto a evaluar
-Marque 

con una X;,
::::::]*:::,:::ji.:lT'rdeba apticar Medidas sanitarias de seguridad que impida que et

rsáfih mlffi

Unidad de Servicios de Salud:

E'
§c^ no / Y 5e6ur o

rc^

1.25Color; 'D lqy?C

Página 1 de 4



1.1 Dlseño sanltarlo del vehfcuto
(Decreto 561 del 1984, Art. 98.
Decreto 227811982 Art. 365, 367,
368, 369 y ?72. Decreto 616 de
2006 Art. 57, Art. 58 y Art. 59,
Núm.5 y 9. Resol. 2505/2004.
Art.4)

La califieción del bloque corresponde al 12% del total del acta

2.1 Condlclones de los utenslllos
(Decreto 561 de 1984 Art.98.. Decreto 227811982 Aft. 356 y
368.
Resolución 2SO5 de 2004, Art.4.
Resol.2674/20!3. Art. 29, Núm.
1y 5. Art. 9, Núm, 1, 2,
Resoluciones 683, 4t42 y 4143
de 2Or2;834 y g3S de 20X3.)

La calificación del bloque corresponde al 12% del total del acta

3.1 Estado de salud
lResol.2674/2013. Art. 11, Núm.
5. Art. 14, Núm. 12.)

3,2 Reconoc¡mlentomédlco
(Resolución 2674 de 2O13,

. Artfculo 11, Numeral t, 2,3, 4l

3.3 Prácilc¡s hlglénlcas .

(Resolución 267 4 / ZOL3, Artlculo
14,-Numerales 7, Z, 3, 4,S, 6, 7,
8,9, f,O,11, 13 y 14. Arrícuto 36.
Artículo 35, Numeral 5 y 7.)

Página 2 de 4

Cra 32 No. 12 - ef
Tel: 364 9O90
1ñ,1i¡t¡ú. 53Ju d¡,A p¡ta1 ig'v;Co
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CALIFICACIóN DEL BLOQUE
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3.4 Educación ycapacitación
{Resolución 267 4 /2Ot3, A¡Éculos
12 y L3. Artículo 35.)

4.1 Llmpieza del vehlculo
(Resolución 267 4 / 2013. Art. 29,
Núm.4 y S.)

[a califtcación del bloque corresponde al 1S% dél total del acta

5.1 Cond¡c¡ones de consewaclón det
producto
(Decreto 227 8 / t982 Art. 968,

359,373, Decreto 561 de 1984,
Arr.89,92 98,99.
Resol,267412O13. Art. 29, Núm.
6, 7, 8. Att. 3e parágrafo 1 y 2.)

Empaque, rotulado y vlda útll
(Deereto 561 de 1984 Art. 73.
Decreto 5109 de 2005.
Resol. 267412013. Art. 19,
Numerál 2. Aft.29, Nrim. 1.)

La califieción del bloque corresponde al Z5% del total del acta

Cra 32 No. t2-AL
Tel: 364 9OgO
www.saiud§apital.gov.Eo

Págha 3 de 4
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cR¡-tplc¡clóru DEL BLoeuE La cál¡ficación del bloque corresponde al 36% det total del acta
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En caso que uno o más de los aspectos a
evaluar sea ldentiñcado como crltico y
calificado como lnaceptable (ti,
indepeñd¡ente del porcentaje de
cumpl¡miento obtenido, el CONCEpTO
SANITARIO a emitir será DESFAVOMBLE
y se procederá a aplicar la MEDIDA
SANITARIA DE §EGURIDAD

fl [. t-rtt
ltlúmero del acta de toma de muestÉs tn6 o

srfl NoD

Suspensión total de trabajos o servicios

Suspensión parcial de trabajos o servicios

Por parte de autoridad sa¡i

r),v

Pnr n¡rta ¡lal

Urn 6ctno

De la presente acta se deja copia en poder del interesado, representante legal, responsable del establecimiento o qu¡en atendió lavis¡ta.
NOTA1 E! acta debe ser noEficada dentro de un plazo no de cínco (5) dfas contados a partir de la realización de la vis ita.

Cra 32 No. 12 -81
?dca64W ffi1ffiál

% De cumpllmlento Nivel de cumplimiento

90 * 100%

60 - 89,9%1 87, Favorable con
requerimientos

Desfavorable

-

I se debe ajustar el establecimiento a la normatividad sanitaria vigente corrigiendo los hallazgos registrados en la presente a cta.

Clausura temporal total -----m
Lrausura remporat parc¡at f Decomiso ------E-

Congelación 
--É'

Tipo de documento:

Número de documento:

Firma:


